
Eliminado: Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  
Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: 
RFC de 
persona física. 
Fundamento 
Legal: artículo 
116 Primer 
párrafo de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
113 fracción I 
de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; artículo 
3 fracción IX, 6, 
18 primer 
párrafo y 
artículo 31 de la 
Ley General de 
Protección de 
Datos 
Personales en 
Posesión de 
Sujetos 
Obligados; así 
como el 
lineamiento 
Trigésimo 
Octavo fracción 
I de los 
Lineamientos 
Generales en 
Materia de 
Clasificación y 
Desclasificació
n de la 
Información, así 
como para la 
elaboración de 
versiones 
públicas.  
Motivación: Se 
considera 
información 
confidencial la 
que contiene 
datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
física 
identificada o 
identificable. 

füñacot 
NO. DE SOLICITUD: 
10001460 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
INSURGENTES SUR 452, COL. ROMA SUR, DELEG. CUAUHTÉMOC, C.P. 06760, TELEFONO 52 65 74 00 EXT. 7611 

CONTRATO- PEDIDO 

FECHA DE CELEBRACION 
AÑO: MES: DIA: 
2017 06 27 

VIGENCIA 
DEL: 28.06.2017 
AL: 02.07.2017 

PROCEDIMIENTO DE 
CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
FUNDAMENTO LEGAL: ART 42 DE LA LAASSP 

STPS 
(frfJ=l"Al~JA Otl TRAM,J() 

\" NHVJSft\ ¡,, "'1rl,,t 

NO. DE PEDIDO: 
4500001111 

JOSE BECERRA AGUIRRE LUGAR DE PRESTACION DEL SERVICIO: Explanada de la Delegación Benito PROVEEDOR: 10000281 
DOMICILIO:
R.F.C.:  

Juarez. Avenida Municipio Libre esquina División del Norte, Col. Santa Cruz Atoyac. 
Ciudad de México. 

GARANTIA DEL SERVICIO: GARANTIA DE CUMPLIMIENTO: FECHA DE LA PRESTACION DEL SERVICIO: 
28.06.2017 AL 02.07.2017 SI X NO MONTO: 8,300.00 

NO PARTIDA DESCRIPCION DE LOS BIENES/SERVICIOS CANTIDAD UNIDAD MONTO MONTO TOTAL 

01 38401 " Servicio de montaje, arrendamiento sin opción a compra y desmontaje de stand para la participación SER 
"Exposiciones" del Instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores en la Feria de las AFORES 2017, 

organizado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (CONSAR)" 
QUE COMPRENDE: La contratación del servicio de montaje, arrendamiento sin opción a compra y desmontaje de stand con medidas 6X3 mis., para dicha participación. 

El cual incluya los siguientes elementos: 

Sistema Custom (madera). 
Paneles en MDF Laminado en los colores que indique el Instituto. 
1 estructura de plafón de madera con iluminación. (que no pase de 3.20 de altura) . 
5 logotipos en impresión digital. 
1 logotipo en impresión digital. 
3 lámparas para stand. 
2 pantalla de 46 pulgadas con entrada USB colocada al muro. 
4 macetas con plantas. 
1 sala tipo lounge blanca (sillones y centro de mesa). 
4 bancos alto tipo lounge color blanco. 
2 revistero plegable con entrepaños de acrílico transparente. 
2 módulos de atención (Counter) con medida 1.14X.65X.96 de altura con imagen en impresión digital. 
18 mis. De piso alto a 10 cm de alto con linolium acabado madera. 
Montaje, desmontaje. 

Plazos Del Servicio 

El montaje de stands se realizará dentro del mismo horario de ingreso y salida de expositores: Inicio de montaje: miércoles 28 de junio 12:00 hrs. Término de montaje: 
miércoles 28 de junio 22:00, hrs. El desmontaje deberá realizarse el 2 de julio a partir de las 18:00 hrs. 

IMPORTE CON LETRA: NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. 

CIONES: *De conformidad al anexo técnico presentado por la Dirección de Mercadotecnia. 

UNITARIO 
83,000.00 

SUBTOTAL 
I.V.A. 
TOTAL 

POR EL INSTITUTO FONACOT: 

Directora de Mercadotecnia 

83,000.00 

83,000.00 
13,280.00 
96,280.00 
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Eliminado: una palabra del tercer renglón del noveno párrafo. Número de Pasaporte.  

Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 

3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo Octavo fracción I de los Lineamientos Generales 

en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas. Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a 

una persona física identificada o identificable. 

Eliminado: segundo y tercer renglón del décimo tercer párrafo. Domicilio.  
Fundamento Legal: artículo 116 Primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículo 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; artículo 3 fracción IX, 6, 18 primer párrafo y artículo 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como el lineamiento Trigésimo 
Octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

Motivación: Se considera información confidencial la que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable. 

PEDIDO que celebran por una parte EL INSTITUTO FONACOT , en lo sucesivo ºEl Instituto" y 
por la otra "El ~restador del Servicio11

• señalado en e l anve(SO del presente instrumento, al tenor 
de las Declaracaones y Cl.éusutas siguientes: 

DECLARACIONES 

DECLARA EL REPRESENTANTE DEL INSTITUTO FONACOT: 

Que el INSTITUTO FONACOT es un organismo pllblico descentralizado de interés social 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, asi como con autosuficienóa presupuesta! Y 
sectorizado en la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo 
esta~lecido en la .Ler del l~stituto del Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores, 
pubhcada en el D1ano Oficial de la Federación, el 24 de abril del 2006. 

11. Que su representado se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes de 1a 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, con la clave IFN060425C53. 

111. Que cuenta con facultades legales suficientes para obligar a su represenlado en los 
términos y condiciones de este ~pedido· como se desprende de la Escritura Pública numero 
214,594, del 29 de octub<e de 2015 otorgada ante la fe del Lic. Eutiquio López Hemández 
notario pllblico número 35 del Distrito Federal. ' 

IV. No tener ninguna relación de parentesco o afinidad con el PRESTADOR en 1erminos de 1a 
fracción XX del Articulo 8° de la Ley Federal de Responsabilidades Adminfstralivas de los 
Servidores Públicos. 

v . Que s_u representado tiene su domicilio en Avenida lnsurgenles sur No. 452, plimer piso. 
Colonia Roma Sur. C.P. 06760, Oek!gación Cuauhtémoc. en la Ciudad de México, Oislrilo 
Federal, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente -Pedido· . 

11.- DECLARA EL REPRESENTATE DEL PROVEDOR BAJO PROTESTA DE DECIR VERADAD: 

l. Que es una persona fislca, con actividad empresarial y de servicios inscrita en el Registro 
Federal de Contribuye~tes ~e la Secretaria de Hacienda y Crédito ·Público. bajo la clave 

 y se 1denllhca con su Pasaporte con número  xpedido r la 
Secretaria de Relaciones Exteriores. 

II Oue dispone de la organización. experiencia, y demás recursos técnicos, humanos y 
económicos necesarios, asi como de la capacidad legal suficiente para llevar a cabo los seivícios 
materia del presente pedido-contrato. 

111. Que se encuenlra al corriente en el cumpllmienlo de sus obligaciones fiscales, de conformidad 
con las disposiciones fiscales. en especial con el Artículo 32 O del Código Fiscal de la 
Federación. 

IV Que manifiesta bajo protesta de decir verdad. no encontrarse en tos supuestos de los aniculos 
5~ Y.60 antepenúlt!mo parrara de la Ley de Actqufslciones, Arrendamlen1os y servicios del s ector 
Publico. En caso de que se encuentre en los supueslos sei\alados anteriormente, el contrato
pedido será nulo previa determinación de la autoridad compe1ente de conformidad con lo 
establecido en el articulo 15 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto, 
Público. 

V Que para los fines y efectos legales del presente contrato, sellala como su domicilio el ubicado 
en la calle      

:._. --------------------, 

Expuestas las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a fas siguientes: 

C L ÁUS U LAS 

PRl~ERA.- OBJ~.ro DEL PEt?l.00.- ·EJ Prestador del Servicio" se oblíga ante ·El Instituto~ a 
realizar la prestac,on de los servicios que se describen en el anverso del presente ~Pedido". 

SEGUNDA.- MONTO.- Las partes convienen que el monto a pagar por el objeto de este "Pedido" 
es el estipulado en el anverso del mismo, por lo que ·e1 Prestador del Servicio· no podrá exigir por 
ningún otro concepto una cantidad mayor. 

TERCERA.- PLAZO Y LUGAR DE PAGO DE LOS SERVICIOS.- El INSTITUTO FONACOT 
pagará al PRESTADOJ3 DEL SERVICIO el costo de los servicios dentro de los veinle dias 
naturales posterlotes a ta presentación de la factura correspondiente, en el domicilio ubicado en 
Av. Insurgentes 452. Col. Roma Sur. C.P. M 760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito federal. en un 
horario comprendido de las 09:00 a las 14:30 horas. de tunes a viernes; la factura deberá contener 
todos los requisitos que establecen las disposiciones fiscales. en los términos establecidos en el 
anverso, ya sea mediante depósito íntetbancario o cheque, en cuyo caso et pago se realizará en 
Av. l~surgentes 452, Col. Roma Sur. C.P. 06760, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, en el 
horano de las 09:00 a las 14:00 horas, de lunes a viernes. El INSTITUTO FONACOT no 
reallz.ará ningün pago si no han sido entregados previamente los servicios contratados no se 
cuenta con la conformidad del área usuaria, no se entreguen las garanllas o se incumP1a con 
cualquier otro requisito solicitado en el presente Contrato-Pedido. 

CUARTA. LUGAR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS SERVICIOS. Los servicios 
contratados, serán entregados dentro de la fecha o plazo convenidos y en los domicilios 
señalados al anverso. Todos tos gastos de transportación correrán a cargo del PRESTADOR 
DEL SERVICIO. La entrega se consíderartl concluida hasta la recepción de los servicios por 
parte del INSTITUTO FONACOT en los términos y condiciones pactadas en este Instrumento 
y en el o en tos lugares convenidos. 

QUINTA. GARANTIA DE CALIDAD DE LOS SERVICIOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO 
otOf'ga una garantia por la calidad de los servicios. cuya vigencia comprenda et periodo 
señalado al anverso, contando a partír de la fecha de entrega, tendrá por objeto que el 
PRESTADOR DEL SERVICIO responda por los defectos en sus materiales, mano de obra o 
vicios ocultos. obligándose a sustituir los seivicios por otros nuevos y en las mismas 
condiciones convenidas en el presente instrumento Juridico. SI el PRESTADOR DEL 
SE~VICIO. dentm de los 15 dias nalurales a la reclamación no sustituye los servicios, se 
obhga a devolver al INSTITUTO FONACOT el importe de los servicios pagados y no 
entregados, más los inlereses generados a la tasa que eslablezca ta Ley de Ingresos de la 
Federación del Ejetcicio Fiscal vigente con pena convencional, haciendo efectiva la fianza de 
cumplimiento de contrato. Se proceder~ de Igual manera lratándose de saneamiento por 
evicción. 

SEXTA.- GARANTiA DE CUMPLIMIENTO.- Para garantizar las obligaciones de este 
"Pedido" "El Prestador del Servicio" se obliga a entregar a "El Institutoº dentro de tos 10 
(diez) dias naturales posteriores a la firma del presente instrumento legal, una F.anza de 
cumplimiento, expedida por una Institución Afianzadora debidamente autorizada para ello, a 
favor del lnsllluto, por la cantidad equivalente al 10% del monto Total del presente "Pedido", 
sin Incluir el Impuesto al Valor Agregado, salvo que la entrega de los se,vlcios se reaHcen 
dentro del citado plazo atento a los dispuesto en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos y Servicios del Sedar Público. 

SÉPTIMA. DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA. La tianza a que se refiere la cláusula que 
antecede será liberada por el INSTITUTO FONACOT a través de la Subdirección General de 
Administración, una vez que el PRESTADOR DEL SERVICIO demuestre haber cumplido con 
la lotalidad de las obllgac.iones adquiridas en el presente conlrato; para liberar la fianza será 
Indispensable la manifestacíón expresa y por escrito del INSTITUTO FONACOT. con 

~;~fc%es"~~i6;e~i/1.~~u~~~~3 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

OCTAVA. OBSERVACIONES AL CONTRATO-PEDIDO. Convienen las partes en que el 
INSTITUTO FONACOT queda facultado para hacer las observaciones que estime pertinentes 
para el mejor cumplimiento del objeto de esle Contrato-Pedido, las cuales serán atendidas de 
inmediato por el PRESTADOR DEL SERVICIO. 

NOVENA. PENA CONVENCIONAL.- Las penas convencionales que se aplicarán por alrasos 
en la pt"eslación del objeto de contralación serán las siguientes: 5% del monto total del 
contrato sin considerar el 1.V .A. por cada d ía natural de atraso en el cumplimiento de la 
prestación del servicio en las fechas y horarios pactados y su recisión al acumular el 10% del 
valor lotal del serviclo.1% por cada dla natural de atraso sobre el monto total del pedido por 
a~raso en el inicio de la prestación del servicio. DEDUCTIVAS.- a razón del 1 % (uno por 
oent~) del monto tot~I ~el co~trato sin I.V.A .• por cada d ia natural de incumplimiento parcial o 
deftetenle en los servicios obJelo del presente anexo técnico y su recislón al acumular el 10% 
del valor tolal del servicio. 

DECIMA. PATENTES Y MARCAS. El PRESTADOR DEL SERVICIO será responsable 
excluslvo de cualquier reclamación derivada del uso o explotación de patentes o marcas de 
los seJVicios vendidos al INSTITUTO FONACOT. 

DECIMA PRl~ERA. MODIFICACIONES AL "PEDIDO",· Solamente en casos justificados, se 
podrán pactar incrementos en la cantidad de servicios, de acuerdo al artículo 52 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püblico. 

DECIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD SOBRE LOS SERVICIOS.· "El Pre stador del 
Servicio" será responsable de tos servicios entregados a satisfacción de "El Instituto", 
~simi~f!!º· .. El Presta~or del Servicio" será responsable solidario por la negligencia, 
1mpenc,a o dolo en que incurran sus trabajadores en la entrega de los servicios. 

DÉCIMA TERCERA SUPERVISIÓN.- El área requirente de "El lnslltuto" será la 
responsable cie administrar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones del presente 
"Ped ido", a través del servidor público que tenga a bien designar como Administrador de 
los "Se,:v!c_ios". de conror~idad a lo establecido en el artículo 84 del Reglamento de la Ley 
de Adqu1s1c1ones. Arrendar-r.entos y Servicios del Sector PUblico. 

DÉCIMA CUARTA. RESPONSABILIDAD PENAL, CIVIL O ADMINISTRATIVA.· "El 
Instituto", estará líbre de toda responsabilidad de naturaleza penal, cM1 o adminlstcativa, ya 
sea de carácter federal o estatal que se genere en relación a la adqulslcl6n objeto del 
presente "Pedido". En caso de presentarse cualquier demanda en contra de " El Instituto", 
"El Prestador del Servicio" se obliga a responder por ello. así como rembolsar a "El 
Instituto". cualquier cantidad que por ese motivo hubiere tenido que erogar. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- Ninguna de las partes será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento del presente "Pedído", que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o de fuerza mayor, cuando éstos sean 
debidamente justificados y demostrados por la parle correspondiente. 

DECIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. Serán causas de rescisión del presente 
Contralo-Pedldo. sin responsabilldad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR 
DEL SERVICIO: a) No entregar los servicios objeto de este Contrato-Pedido en la fecha 
pactada. b) No entrega los servicios de conformidad a lo establecido en el presente 
Contrato-Pedido. o sin motivo justificado no acata las indicaciones del INSTITUTO 
FONACOT. c) Por cualquier causa deja de lene, capacidad téet1ica y los elementos 
necesarios para proporcionar los servicios adquiridos. d) SI el PRESTADOR DEL 
SERVICIO cede en forma parcial o total a terceras personas los derechos u obligaciones 
derivados del presenle Contrato-Pedido. e) No da al INSTITUTO FONACOT las 
facilidades y datos necesarios para la supervisión y verificación de los servicios 
contratados. f) Se declara en quiebra o suspensión de pagos o le sobreviene una huelga o 
por cualquier causa análoga. g) En general, por cualquier incumplimiento a las 
obligaciones pactadas en el presente Contrato-Pedido. 

DECIMA SÉPTIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. El incumplimiento del 
PRESTADOR DEL SERVICIO a cualquiera de sus obligaciones pactadas en el presente 
Contrato-Pedido, lo hará rescindible sin necesidad de juicio o declaración judicial previos. 
bastando para ello una ootificación por escrito por parte del INSTITUTO FONACOT, 
contando el PRESTADOR DEL SERVICIO con cinco días hábiles para alegar lo que a su 
derecho convenga ante el INSTITUTO FONACOT, dicho escrito será evaluado por éste, de 
cuyo anállSis conjuntamente con las causas que motivaron la notificación se dictara la 
resoluclón final. 

DÉCIMA OCTAVA. CESIÓN DE DERECHOS. El PRESTADOR DEL SERVICIO no podrá 
en forma alguna ceder ni transferir en forma total o parcial los derechos y obligaciones 
deri_vados de este Contrato-Pedido, salvo los derechos de cobro. los que solo podrán ser 
cedidos con la aceptación expresa que por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al 
PRESTADOR DEL SERVICIO. 

D_ÉCIMA NOVENA. CONFIDENCIALIDAD.-. _" El Prestad or del Servicio" se obliga a no 
divulgar la mformaaón que le sea proporc,onada para cum~ir con el objeto de este 
"Pedido". asi como los dalos y resultados obtenidos con motivo del mismo, ya sea a 
través de publicaciones, conferencias, informaciones o de cualquier otra forma o medio, sin 
la autorízación expresa y por escrito del "Instituto" , pues dichos datos y resultados son 
propiedad de esta última. "El Instituto pOdrá ejercer en cualquier tiempo, las acciones 
legales que se detiven de la violación a esta cláusula. 

VIGESIMA. RESTRICCIÓN DE SUBCONTRATACIÓN Y CESIÓN DE DERECHOS.- "El 
Prestador del Servicio" se obliga a no subcontratar ni a ceder en forma parcial, ni total a 
terceras personas fisicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de esto 
" Pedido", con excepción de los d erechos de cobro; en cuyo caso, "El Prestador del 
Servicio" deber:. solicitar previamente la conformidad a "El Instituto". 

VIGESIMA PRIMERA. TERMINACIDN ANTICIPADA. El INSTITUTO FONACOT podrá dar 
por terminado anhc1padamente el Contrato-Pedido mediante comunicación por escrito con 
10 (diez) días hábiles de an1elación al PRESTADOR DEL SERVICIO, cuando concurran 
razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los servicios originalmente coot,atados, y se demuestre que de continuar con et 
cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionarla algün daflo o perjuicio al 
INSTITUTO FONACOT quedando únicamente obligado el INSTITUTO FONACOT a 
reembolsar _al PRESTADOR DEL SERVICIO los gastos no recuperables en que haya 
1ncumdo. siempre que éstos sean razonables. estén comprobados y se relacionen 
d irectamente con el Contralo-Pedido correspondlenle, lo anterior de conformidad con lo 
previsto en el Ultimo párrafo del articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y 66 de su Reglamento. 

VIGESIMA SEGUNDA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS.- "El Instituto" se reserva el 
derecho de ejercitar. en cualquier momento. la acción legal correspondiente conlra "El 
Pres1ador del Servicio" por calidad. defedos y vicios ocuHos de los servicios objeto de 
este "Pedido". 

VIGESIMA TERCERA. LEGISLACIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. Para cualquier 
controversia que se suscite en la Interpretación, cumpllmlenlo y ejecución del presente 
C?nlrato-Pedido. asl como para todo aquello que no esté expresamente eslipulado en el 
mis~~· las partes se ~o~eten, ent,e otra.s: a ta Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y 
Serv1e1os del Sector Púbhco y a la normal1v1dad que por el carácter de entidad paraestatal 
~e la_ A~ministración Püblica Federal del INSTITUTO FONACOT sea aplicable y a la 
Jurisd1cc1ón de los Tribunales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal; por ro 
tanto, renuncian expresamente al fuero que pudiera corresponder1es, por razón de su 
domicilio ptesente o futuro. 

Leído que fue por las partes y enteradas de su contenido y alcance legal, se firma el 
presente "Pedido". por 3 t antos por las que en él intervinieron, como constancia de su 
aceptación, en la Ciudad de México. 




